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NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

 
: 

 
RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 
 
 

OBJETIVO : Seleccionar personal idóneo en las plazas autorizadas; 
así como apoyar la promoción interna, que motive la 
integración del personal de la AMP. 
 
 

   
INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

: Solicitud del Requerimiento 
 
 
 

FINALIZACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

: Nombramiento-Contrato del personal requerido. 
 
 
 

 
PROCEDIMIENTO 

  

   
 
RESPONSABLE 

 
No. 

 
ACTIVIDAD 
  

 
Gerencia y/o Unidad 
Solicitante: 
 
 

 
1 
 
 
 
 

 
Presenta solicitud escrita de requerimiento de personal 
con 15 días hábiles de anticipación, indicando el 
nombre de la plaza a cubrir, así como la información 
necesaria que justifique la contratación del personal. 

 
Recursos Humanos: 
 
 
 
 
 
Director Ejecutivo: 
 
 
 

 
2 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 

 
Verifica, si la plaza a cubrir está autorizada y solicita el 
Visto Bueno al Director Ejecutivo, para su aprobación, 
caso contrario comunica la no autorización al 
solicitante. 
 
 
Da el Visto Bueno,  y autoriza iniciar el proceso de 
selección. 

Recursos Humanos: 
 

4 
 
 

Consulta el banco de oferentes  existentes en archivo, 
para determinar candidatos externos e internos 
potenciales que cumplan con el perfil del puesto 
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solicitado. 

 
 
 
 
 
Gerencia y/o Unidad 
Solicitante: 
 
 
 
Recursos Humanos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gerencia y/o Unidad 
Solicitante: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recursos Humanos: 

5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
7 
 
 
8 
 
 
9 
 
 
 
 
10 
 
 
11 
 
 
 
12 
 
 
 
 
13 

Si no existen candidatos informa a la Gerencia y/o 
Unidad Solicitante, y propone la elaboración de cartel 
para publicación en periódicos. 
 
 
Si considera necesaria la publicación en el periódico, 
realiza el requerimiento para que se efectúe la 
respectiva publicación. 
 
 
Elabora cartel y lo remite a la Gerencia y/o Unidad 
Solicitante para que sea revisado y Autorizado 
 
Realiza trámite para la publicación en el periódico del 
cartel autorizado. 
 
Recibe del periódico los currículos; verifica el 
cumplimiento del perfil del puesto y los remite para 
análisis. 
 
 
Revisa los currículos y selecciona los candidatos 
potenciales. 
 
Si considera necesario elabora prueba de conocimiento, 
caso contrario,  efectúa solamente entrevista. 
 
 
Informa a Recursos Humanos, para que efectúe 
convocatoria ya sea para desarrollar prueba de 
conocimientos o para realizar entrevista. 
 
 
Convoca  a los aspirantes para desarrollar la prueba de 
conocimientos técnicos o para realizar entrevista con la 
Gerencia y/o Unidad Solicitante 
 
 

Gerencia y/o Unidad 
Solicitante y  Recursos 
Humanos 

14 
 
 

Realizan pruebas de conocimiento en coordinación con 
Recursos Humanos a los aspirantes, caso contrario 
efectuarán la entrevista a los candidatos. 
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Gerencia y/o Unidad 
Solicitante: 
 
 
 
 
 
Recursos Humanos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gerencia y/o Unidad 
Solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recursos Humanos 
 
 
 
Director Ejecutivo 
 
 
 
 
Recursos Humanos 
 
 

 
 
 
15 
 
 
 
 
 
 
16 
 
 
 
 
 
17 
 
 
 
 
18 
 
 
 
 
19 
 
 
 
 
 
20 
 
 
 
21 
 
 
 
 
22 
 
 

 
 
 
Revisa la (s)  prueba (s), asigna nota, elabora informe y lo 
remite con las pruebas, caso contrario remite solamente 
informe a Recursos Humanos, de las entrevistas 
realizadas a los candidatos que a su opinión se 
convierten en los más idóneos para continuar en el 
proceso. 
 
De acuerdo a los resultados de las evaluaciones 
obtenidas en las pruebas de conocimiento o al informe 
de las entrevistas, solicita a la empresa  externa 
contratada, la aplicación de las pruebas psicológicas a 
los candidatos detallados. 
  
Recibe informe de evaluaciones psicológicas e informa 
a la Gerencia y/o Unidad Solicitante el resultado de las 
mismas. 
 
 
Recibe informe de las evaluaciones psicológicas y 
dependiendo del resultado, selecciona a los candidatos 
mejor evaluados. 
 
 
Elabora memorando e informa a Recursos Humanos, 
sobre el o los candidatos seleccionados, así como la 
fecha de incorporación a la institución, salario y otros 
datos que considere convenientes. 
 
 
Recibe propuesta y la remite a Director Ejecutivo para su 
autorización. 
 
 
Recibe propuesta y emite su autorización (de ser 
necesario hace observaciones) y lo devuelve a Recursos 
Humanos, para continuar el proceso. 
  
 
Recibe propuesta autorizada por el Director Ejecutivo y 
continúa con el proceso para la contratación 
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Director Ejecutivo: 
 
 
 
Recursos Humanos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23 
 
 
 
 
24 
 
 
 
 
25 
 
 
 
26 
 
 
 
 

Comunica al candidato seleccionado, salario 
propuesto, fecha de incorporación y demás condiciones 
que deberá cumplir previo a su contratación. 
 
 
Elabora propuesta de nombramiento, contrato y los 
remite a Director Ejecutivo para autorización 
 
 
 
Autoriza nombramiento, contrato y lo devuelve a 
Recursos Humanos. 
 
 
Recibe nombramiento y contrato autorizado e informa 
al o los candidatos para que puedan tomar posesión de 
su cargo. 

 


